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PRESENTACIÓN 

La expansión que ha experimentado el Derecho Procesal 
C"onstitucional en los últimos años resulta innegable. En la 
hora presente los estudios especializados sobre la materia 
se incrementan en cantidad y calidad, especialmente en la 
comunidad latinoamericana. 

Esta evolución que se vislumbra con vigor en los países 
de nuestra región, se debe, por una parte, a la prolifera-
dón de reformas legales de los distintos instrumentos pro-

. :cesales que otorgan efectividad a la normativa constitucio-
nal y a la dimensión que están alcanzando los diversos 
tipos de magistratura constitucional, sean como tribunales 
constitucionales autónomos, salas constitucionales o a 'tra-
vés de las nuevas atribuciones conferidas a las cortes supre-
mas, motivando una interpretación dinámica de las cartas 
fundamentales; y por otra, a la dedicación y esfuerzo rea-
¡izado por procesalistas y constitucionalistas en establecer 
los cimientos científicos de la disciplina para su consolida-
ción como I'edente parcela del saber jurídico. 

Muestra de lo anterior es la creación desde la década 
de los ochenta del siglo pasado, del Centro Iberoamericano 
de Derecho Procesal Constitucional en la Facultad de Derecho 
y Ciencias Sociales de la Pontificia Universidad Católica de 
Rosario, Argentina, fefundado en agosto de 2003 en el 
Instituto Iberoamericano de Derecho Procesal Constitucional. 
Este Instituto ha celebrado hasta la fecha VII Encuentros: 
1 Encu.entro (Rosario, Argentina, 2003); JI Encuentro (San 
José, Costa Rica, 2004); III Encuentro (La Antigua, Guate-
mala, 2005); IV Encuentro (Santiago de Chile, 2006); V En-
cuentro (Cancún, México, 2008); VI Encuentro (San Juan, 
Argentina, 2009); y VlI Encuentm (Santo Domingo, Repú-
blica Dominicana, 2011). El VIII Encuentro tendrá lugar 

xv 



342 ALBERTO !l. 

Tocqueville decía que en América la mayoría elevo 
l/as formidables en tomo a la libertad de opini6n' a 

;-,n autor puede escribir lo que le plazca pero 
re e el SI las traspone.M Pese a su admiraciÓn 

entonces Joven república, el atltor francés no habla por 
trado en la lIbertad de expresi6n un campo digno d 
comlo todavía. e 

Es uno de los primeros campeones de esta .. 
tad -Oliver Wendell Holmes- en 1907 todavía recitah,a 
Blackstone. En Patterson v. Colorado,"' doce afio s antes 
su d,;sldenCla en Abrams V. United States, Holmes 
que La libertad preliminar abana la verdad así o I . 
dad; el subsecuente castigo puede extenderse tduto he mOla Fro hr:da lo falso" y admitía el castigo 

b
a pu IcaCl6n . en caso que se la considerara contraria 
lenestar publico.98 

ACERCA DE LA FAZ ÉTICA DE LOS ACTOS 
ADMINISTRA.TIVOS 

Estela B. SACRISTÁN' 

1. CONS!I)ERAClONF's INICIAU,,<' 

N o caben dudas de que todo el quehacer estatal debe 
adelante cumpliendo con las pautas que dictan la Éti-

o la Moral. En efecto, si dichos términos aluden a la disci-
o ciencia que estudia los actos humanos" o la conducta 

parecería claro que ninguna sección del sector ius-
,publicista -como comprensivo del Derecho constitucional y 

Derecho administrativO--: deberla resultar ajeno a ellos. 
En este sentido, la propia Corte Suprema argentina ha 

, afirmado que el Estado se halla sustentado en una "!1nali-
'dad ética",' y que las gestiones de la Administración pú· 
.bUca deben hallarse presididas por el "respeto a la buena 
fe, a la ética, y a la transparencia que hacen nada menos 

. que a la forma republicana de gobierno" ," 

I Profesora adjunta de Derecho administrativo (VeA). 
!! naba jo basado en la exposición realizada el 2$/4/2010 en la Jornada sobre 

Ética, Control y AdministraciÓn Pública, Centro de E.'itudios Constitucionales de la 
Universidad (:atóika Argentina (Or, Orlando GAUO, director) y Asociación 
tina de Derecho Constitucional (Dr. Alberto DALL\ ViA, presidente). fue publicado 
en lit Derecho. Bueno, Alres, t. 238, pp. 911,926, (0810712010, nro. 12.540). 

Expreso nu agradecimiento por el generoso itlJight Y el contagioso entusias-
mo intelectual que me brindara la Ora, Pilar en la etapa de elaboración 
de dicha exposición y de redacción de esta vel'swn escrita. 

" MAR1TAIN, J acques, Introducción a lo filosofía, (vers. tasL de Leandro Dí': 

O,C,), Ciub de Lt:ctores, Buenos Aires, t999. p. i26. 
1 BASSD. Domingo M" ttua, Abdeuo Perrot. Buenos Airei, 1998. p, 7. 
1'> "Dr. Garda Pinto, José 1'1 Mieley S.A si infraocióu", Fallos: 314: 1376 

\l991}; "Gám.ara de Comercio e Industria de Santiago del E,... ... teW cJ AFIP", Fallos: 
325, 669 (2002). (\ "Aí:tuar Agrupación ('..on .... Técnicos Universitarios Argeminos S,A. 
y otrof, el Agua y Energía EléctrIca S.E. si contrato adminit>trativo", 325: 
1787 (2002), 
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344 li,STELA B. 

Importantes casos judiciales, en los que se hallaban en 
juego decisiones del legislador, han sido gobernados por 
consideraciones éticas; así, el célebre obiter que se produje-
ra en el fallo de la Corte Suprema norteamericana sobre 
desororización de tltulos de la deuda pública, cuando se 
aludió a la "conciencia del soberano", sobre la cual pesa-
ban las obligaciones contracmales asumidas;' o cuando, 
en una sentencia de la Corte Suprema argentina, se des-
plazó la aplicación mecánica de la ley de consolidación 
para evitar una solución claramente injusta.' 

Podríamos disentir acerca de si la obligación emergen-
te de ese titulo estaba o no comprendida en el concepto de 
derecho humano. También podríamos disculTir acerca de si 
alcanzar proteger un derecho humano es equivalente a lo-
grar que reine la justicia. Empero, pienso que podríamos 
todos reparar en que si el Estado tiene por finalidad logra.r 
el Bien común," y está potencialmente habilitado para 
afectar derechos humanos en pos de finalidades colectivas, 
se impondría interpretar que todo el quehacer estatal de-
bería cumplir con las exigencias de la ética.'" 

Ahora, ¿qué sucede con la ética o la moral cuando se 
ingresa al campo de los actos administrativos? ¿deben ol-
vidarse los contenidos de esa disciplina cuando se' toman 
decisiones, de alcance general o particular, que no son ni 

7 "Perry v. U.S.", 294 U.S. 330 (1935), esp. p. 354. 
M "Iachemet, Maña Luisa el Armada Argentina si pensión'I, Fallos: 316: 779 

(1993). 
ti Ensefia SAN'J'íK.o, Alfonso (h.), Bien co1m1n'j fÚruJW .;;anstitucional Fl penQt'/M-

lisma wlida,nfJ como techo idealligicv del sistema polítuo, Ábaro, Buenos Aires, 2002. ps, 
34/43, que el blen ronrón es "a) la .causa final del Estado (.,.); b) el ámhito y la 
medida de la actuación estatal; e) el fundamento de la existencia de la autoridad 
pública y thente de legitimidad de las potestades estatales (".); d} el objeto y ro-
metido de la actuación del gobierno y de los poderes públicos (., e) el ideal y 
proyecto político al que son convocados Jos integrantes de una comunidad poUti. 
ca ( ... ); f) el fin de la ley y causa final'del Derecho; g) uno de los términos de las 
relaciones, tanto de la Justicia legal como distributiva (.,"); h) un componente 
esencial de ¡a motivación de los actOs administrativos y de la fundamentad6n de 
las setltencias (.,.); i) el valor jurfdico síntesis (" ,);j) un elemento clave y necesario 
de la 1eotiajur(ruca (.,.); k) \m principio jurídico (".)". 

10 Siguiendo a en cuanto a que "la étka pública encuentra su eje 
e.n la ídea del rervido a la colectividad", en COMAOiRA.,. Julio R., Derecho administra-
lwo, Acto administrativo, ProcetÜmientr;¡ ad1ninistr,atwQ. Otros 2a, ed. act· Y 
ampl., u:xil'l Nexi." Abeleco Perrot. Buenos Aires. 2003, p. 578, 
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leyes ni sentencias? ¿o puede argüirse qu.e el acto <l:dminis-
trativo debe, indefectiblemente, cumphr con eXIgenCIas 
morales o éticas al igual que debe cumplir con los restantes 
recaudos escritos en el art. 7" de la L. 19549? Y SI, efectI-
vamente, debe hacerlo, ¿qué fundamentos tendría esa exi-
gibílidad? La cuestión no es menor: un sinnúme:o de 
administrativos, espedticamente, de los denommados de 
gravamen", son emitidos a diario,. afec?,lldo derechos hu-
manos, desplazando eqUIhbnos mdlV!dua!es, pos de 
equilibrios colectivos, y es allí donde la VISIón ética puede . 
echar sobre las interpretaciones, 

Este trabajo indaga en esos simples A fin 
de responderlos, se repasan las lineas doctnnanas que sus-
tentan la autonomía del recaudo o reqUISitO moral o étICO 
del acto administrativo, así como las que propician una pos-
tura opuesta (acápites 2.1. y 2.1., respectivame!lte). 
niendo en cuenta la trascendencia, para la matena admlms-
trativ-a de la mera existencia de ese recaudo, se propone 
una de cada uno de los elementos o requisitos del 
acto administrativo, tendiente a sacar a luz los fundamentos 
éticos que anidan en cada uno de. esos reqUiSItos (seC;Cl6n 3). 
Fínalmente, se esbo7An las reflexIOnes finales (secCIon 4). 

Por decirlo en pocas palabras, las líneas <;lue siguen ar-
guyen que, cuando se pueda desvmcula,f al acto 
administratIvo de la moral o de la étICa por no estar dIcho 
requisito escrito en forma expresa en el 7°, el mentado 
elemento ético o moral se desprende, mdefectlblemente, 
de cada uno de los incisos del precitado artículo, brindan-
do a cada uno de los recaudos del acto administrativo, un 
s6Údo criterio que orienta o encauza la interpretación o 
aplicación de dichos incisos a los actos que 
se proyectan o revisan en el quehacer cotIdlano. 

2, Dos I'OSTURAS mVERSAS 

En el específico campo de los actos administrat::,os 
--esto es, los actos de alcance general o ' la 

--"-Formahneute -uo sm.taudalmente, debe recalcan,e-, el géncío "acto ad-
ministrativo" comprende a las espedell "aclO: admiu¡"tratÍvo dr alcance general () 
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incorporación del renglón moral o ético no parecería ca-
recer de dificultades, Ello pues la comparación de opinio_ 
nes doctrinarias conduce a puntos de vista diversos, en 
especial, en lo que hace a la autonomía del elememo mo-
ralo del elemento ético en la enumeración de requisitos 
del acto administrativo. 

Por decirlo en términos simples, para algunos autores 
la moral es un recaudo o exigencia autónoma, indepen_ 
diente, no escrita, con la cual el acto administrativo debe 
cumplir inexorablemente. En cambio para otros autores 
dicho recaudo o exigencia no existiría; no poseería vida 
propia o independiente, Veamos, 

2, l. 7esis de la mdonomía del 'mcaudo moral o ético del acto 
ad:ministratit,o 

La tesis francamente favorable a la admisión de la mo-
ralo ética como requisito del acto administrativo se halla 
expuesta en la obra de MARIFNlIOFF: I " 

[D]ada la trascendencia que en todo orden debe recono-
cérsele a la moral en la expresión y desarrollo de las rela-
ciones hunlanas, respedo al acto administrativo se hace 
indispensable erígírlá en elemento autónomo o específico 
dd mismo. 

Funda tal aserto en nociones de tenor sociológico pues 
apunta que, en los pueblos civilizados, las relaciones esta-
bles requerirían, indispensablemente, una base ética, y esa 
base ética tendría una rigidez de mayor o menor grado 
según el estándar o nivel de cultura ambiente, l' 

reglamentos" y "acto adminiSIt,nivo de akan<.c particular", En tal ;.;entido, 
KIENHOFP, Miguel S,,Tratad'J de lkrécl!o administraltl}(), 4a. ed. ate, Abeledo Perrot, 

Aires. 1993, t II, p, 227, dondt' expresa: "Con relaci6n al derecho argen· 
ttnO,jUlgO evidente la exis!,enda de actos administrativos no ;.;6io individu11l.cs, sino 
también gerl.nales, Los actos administrativos de contenicio general o abstracto 
Han expresión en los reglamentos C .. ) Si bien Jos reglamentos delegado:> y los de 
necesidad y urgencia ( ... ) formalmente íos reglamentos 
tónomos (, .. ) y los de ejecución (.,.¡ son, en cambio, sustancial y formalmente 
admini!\trativo!\ <- .. )". 

:',1 MARIPNllmr, TIufado .. " ot, L 1I, p". 349-3;J¡), esp. p. 350. 
Trala.1a"., tit., t. n, p. 35n. 
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lal imagen puede ser ponderada desde las dos acep-
ciones asignables al término Etim en el campo del Dere-
cho, v,gr" (i) una "primera acepción" según la cual la ética 
apunta a la perfección moml del individuo, esto. es, la 
fección o virtud, por un lado;!1 y, por el otro, (n) una' se-
gunda acepción" que entiende que la ética se refiere a los 
requisitos de justicia no incorporados en forma en el 
ordenamiento positivo pero que se siguen del cumplumen-
to acabado de la fimdón SDCÍ<II de un instituto," 

Desde esta "segunda acepción", puede colegir,e que 
MARIENIIOFF incluye, a la moral o ética ·--del acto admi-
nistrativo- entre los mentados "requisitos de justicia", 
no escritos en la norma positiva, pero vigentes pues son 
la única manera de verdadera realización de los institutos 
jurídicos en el plano social. No olvidarse que todo 
el Derecho debe tender a la JustICia, y que el acto admI-
nistrativo está dirigido a personas físicas o jurídicas loca-
lizadas por fuera de la Administración, cuyo bien debe 
procurarse, 

y desde la primera acepción podría incluso llegarse a 
interpretar que el ekmento humano aludido por MAIUE\I-
1I0FF ---v,gr., las relaciones humanas, preferentemente,esta-
bIes, para calificar éticamente- enraizaría en nociones 
expuestas por ARISTÓTléu:s, quien arguyera que, "de los ac-
tos de virtud, los más valiosos son también los más 
duraderos" ,'" Si la Administración quiere ser virtuosa, de-
bería producir actos de igual carácter, " 

Se advierte así, en rigor, cómo ambas acepCiones resul-
tan diversas, pero interrelaciouablcs. 

Pueden hallarse tenues antecedentes, de la concepción 
que visualiza a la moral como elemento de los actos admi-
nistrativos, en antiguas obras; por ej_, en la de FCRREYRA; 
quien se explaya acerca de la moralidad y buena fé que 

H Sigo a FtlT:)NZ, lfigita f itl!máueaón a fu filusofoI, Kapdusz, Hucll0S 
Alfes, 30&; 'f a Go:rh(;¡-ji\-'_:IlJ, Werncr, In!!lJduait'm filov;fica al Detedw, 1a. 
eJ., Depaima, Bnenos Aires, 1973, p. 388. 

j; G:'JU\<;C\lMllíf, op. loc. cie 
lb Ax.{;;,;,(Yn:LL'I, ftiw Nu:mlfu!/tt!(J esp. de A;-'Cj1)i\IO G(¡"n:l RfJi',LWU), 

Porrúa, México, 2000, p. ¡ 3. 
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gobernar I?s contratos y.actos de vida pública." 
tambIén en QVlROS-EMll.lANI, qUienes enfatlzan la estrecha e 

relacIón entre la moral y el Derecho administrativo 
ello, en la especifica área de la moralidad social." 

La tesis de la autonomía del recaudo ético o moral 
acto administrativo genera. al menos. tres derivaciones 
cierto peso en el ámbito iusadministrativista, una hace a 

?e género y especie; la otra, a nociones de segu-
ndad JurídIca; y la tercera, al deber de coherencia. lodos 
estos renglones confluirían en lo que puede esnerarse de . 
una buena administración. ' 

Con relación a la primera derivación. se recordará la 
tesis marienhoffiana según la cual el acto administrativo 
especie de acto jurídico, puede ser expresión de la voluntad 
de la Administración de un modo general (reglamentos) o 
particular (acto administrativo individual), incluyendo, en-
tre los actos de alcance general o reglamentos, a los regla-

y a los de (fonual y sustan-
CIalmente), aSI como (formalmente) a los decretos de 
ne.cesidad y urgencia y a los reglamentos dele¡rados." Ello 
bnnda, como resultado, la posibilidad de exigir el cumpli-
miento del recaudo moral en toda esta clase de actos de 
enorme pues, al ser de alcance general, ¡fec-
tan, potenCIalmente, a una enorme cantidad de adminis-
trados. Esa posibilidad de exigir el <.umplimiento del re-

moral sería, además,. predicable respecto de otras 
especies de acto admllllstratlvo, tales como los bilaterales, 
los discrecionales." En síntesis. asl como no sería concebi-

17 FERREYRA. Ramón, Dewcho administrativo, Pablo K Con), Buenos Aires, 
1866",f' . . . . 

QL :uós, Hermmlo J j' EMUJANJ, Rafael P., Derecho ad1ntntstratillo. Adaptada el 
programa lngenu en la facultad de lJt.¡ru;JUJ y Ciencías Sociales de Buenos teniend(J 
PO)' hose las conforetu:Ws. dél catcdrátiw Jitul4r de la materia 1ft: Adolfo E Orrna. Valerio 
Abe!('do, Buenos Aires, 1914, p. 33. 

19 MARIENIJOFF, Tratado,,.. cir_, t n, p, 222 '1 p. 227 }' textó transcripto en 
n.704, que corresponde a p. 227, 

2U Así, el fa,Uo "Martínez de Ierón, Maria Estela y otros", Fallos: 30ík 988 
(l 98 l}, la disIdencm del Dr. César BLACK invocó, expresamente. los "Hmites de 
o:-den en el mat:ejo de fondos reservados, que se hallaban, en cuanto a su 
dISpOSJCiÓn, comprendidos en la discl'cdonalidad que pe-rmitian el decreto ley 
5315/56 y la le)' 18302. 
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ble un acto jurídico -en sentido <..ontrario a.la 
ética o -a la moral, tampoco podría mragll1arse. 

e clase de aetuación administrativa que se opusiera. _l. 

La segunda derivación hace a la de segundad 
. jurídica. l¡mto en el campo jurídico como IUsfiJosófic? se 

ha concebido que la moral nacería de conductas mas. ? 
menos estables," de lo cual se inferiría que 
dad de conductas podría minar no ya la segundad Jundlca 
o certeza en las relaciones sino la base moral de la relación. 
En ese contexto, podría considerarse una de 
limentación del sistema, tal que mayor estabIlIdad brmde 
mayor predictibilidad, mayor protección de los y, 
en general, soluciones vahosas, en !os térmmos anstoteha-
nos ya referidos. y la menor establhdad de los actos con-
cretaría un franco daño o gravamen a la moral. ._ 

La tercera inferencia que puedo formular 
a la ya reseñada "segunda del térmmo Etua- se 
vincula con la doctrina de los propIOs actos. en espeCial, de 
los propios actos de la Enseña MAlI\/\L que 
existe un principio de c,?herencla en la actuacl?n de la 
Administración, que ímpbca que ella se halla en la nece-
sidad de observar, en ellitturo, la conducta que los actos 
anteriores hadan prever"." De tal modo, no aparece,. ante 
los ojos, una mera reiteración de conductas predeCibles, 
sino algo más sustancial: la inter-vll1wlaclón. de conduc-
tas. anteriores, y posteliores, de un mismo. SUJeto, ,:gr., ,la 
Administración. Esta interpretación ha temdo acogIda JU-
risprudencia!. 24 Al igual que en el supuest? del párrafo 
precedente, la inobservancia del acto antenor mmarla la 
faz moral del sistema y convertiría, al acto incoherente, en 

2l En shnilar sentido, Héctor j..C&mpendio de /Je-reclw administrativo, 
Depalma, Bueuol'. Aires, 1984, t., l. p. 504. . , ,. 

1N MARitNlIOPf, Tia/afio ..• , Cit., L l. p. 196, aludiendo a la de 
ductas' HART. H. L A. The Cmu:ept al Lmv. 2nd cd., Oxford Umvenilty Press. 
Oxford. 1997, ps, 175/178 f'lmmunity from delibcrate . ., " 

ti MAlRAi .. Héctor A.. La doct:rina de los propios actos )' la Admtmslracwn puh-l.ua, 
Depalma, Bueuo." Aires, 1988, p. 5. , " . ' , 

'N Ampliar en CAP'J1'1. M. elamita, la coherenCia del comportamlent:> 
mini;¡trativo", en lUDA. Oepalma. Buenos Aires, 2004, L 16. ps. 879/907, y 
prudencia allí citada, 
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esencialmente inmoraL El acto, a su vez, debería ser cohe_ 
rente con los anteriores por razones de buena fe y de Com_ 
portamiento leal en la Administración.'" Allí radicaría la 
fortaleza de la Administración, Dicho deber de lealtad, en 
cabeza del órgano que corona la Administración, es de rai_ 
gambre constitucional, como seflala PUNTE.'" 

En síntesis, según esta postura, la moral es un elemen_ 
to autónomo exigible en el acto administrativo, y tal aserto 
tendría antecedentes en antiguos tratadistas. El recaudo 
moral se vincula con la estabilidad, y los actos estables re-
sultan valiosos. De la existencia de un requisito moral en 
el acto administrativo se infieren: primero, su aplicabilidad 
a toda clase de actos formalmente considerados; segundo, 
su proyección en el renglón de la seguridad jurídica, de la 
certeza y de la estabilidad de los actos administrativos; ter-
cero, su incidencia en la exigibilidad de actos administra_ 
tivos coherentes, emanados de una Administración que se 
comporte lealmente. 

2.2. Tesis de la dependencia del elemento moral o ético 
del acto administrativo 

Para esta segunda postura doctrinaria, la moral o ética 
no es un elemento o exigencia del acto; seria sólo un mero 
ingrediente de alguno de los diversos incisos o recaudos o 
elementos del art. 7°, o un recaudo general del acto en 
tanto apreciado externamente. En otras palabras, la moral 
o ética no existiría como exigencia autónoma del acto ad-
ministrativo, En tal sentido, puede citarse a GORDILLO, 

2;", ··Cía. Azucarera Tuctunana SA </ E.N. si expropiación índinx:ta", Fallos: 
312: 1725 (1989); "MartincUi. Ostar H. C. y otros d l'..oplinco Cia. Platense de 
Ind. j' eóo. KA", voto de los Drell. Enrique S. Pln'RA(:CHI y Eduardo Mow\JÉ 
O'CONNOI<,. Fallos: 316: 3138 (1993). En similar sentido, COI\ expresa invocación 
de la buena fe, Mrlo. de Economia".l'aUos: 329: 3537 (2000), con flota de 
PA.lACIOS, M.\k!A:-Iü, "Las garanlias del administrado justifican el procedimiento 
administtativo. Una correcta aplicaci6n delllilencio adminisU"UIVO a un com-
plejo". en ReD,i, Dcpalma, Bueno, Aire,. 2007. l. 19. p'. 46!í!492 Y 493/508; tam-
bién "&litorial Río Negro S.A el Pcia. de Neuquén slacción de amparo", FalJús: 
330: 3908 (2007), COHS. 6

0 
del Voto de la mayoría, citado pOI' P¡;:;';TJo;. Roberto A, "La 

interrelaci6n entre los temas éticos, reglas jUrfdicas y las respomabiJidades 
imtitudonales", en Ja base de datosjurfdico& El Dial. DC1330, parl'. :tC). 

'¿fi PVNtE, "La jnterrelati6n ... ", cit, párr. 4 

... _---------'-'--'-- ---------_._ .. 
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d 1 ob' elo del acto administra-quien, al explayarse. acerca 1 lOr "inmoralidad del 
tivo, anahza los VICIOS en e . gJ'I e C ''1 Se evidencia 
." .' laCIón con el art. D.". . . "1 obJeto , en VII1CU . d. DI"7 para qUien a ' . '1' d 1 pensannento e . así la Sllm Itu con e lemento del acto admims-¡'d d o es tampoco un e . l' 

mora I a .n ácter del contel1ldo de 1l11Smo. 
trativo. Es srmplemente car oral" " Puede destacarse 
El contenido del acto e e ser m . J no resultaría 

b t el elemento mora que para am os au en elemento autónomo del acto ajeno, perono se engrna 
administratrvo. . ue la moral sea un e1e-

FIORINl }ampoco En efecto, se-
mento autonomo talle la moralidad anidaría 
gún con cm . administrativa,. al aplr-
en el ment<: ac\o. rdad [realiza este prmClplO] en 
car el prlllClplo de a mora II .'. d 1 acto" 2" Para el el-

-' . t a 'és de mento e . forma practrca, a r, . , _ r el acto útil, oportu-
tado jurista, el acto menton? t v.gy 'a"l' lo exigiría laJ'uris-. , 'erá acto JUs o, o 
no, s . d' listado' italiano que cita para prudenCIa del Consejo e , 
fundar su _ 1 do tampoco Villegas Basavil-

Yendo ,mas alla en e pasa, nomía de la moral en el 
baso"" o Blelsa" sOStIenen la au o 1 l' se infiere a 

' a La postura (e pnmero. campo que nos ocup . 11 t do no se estudia el acto 
partir de que, en que en su ra a ex 'ide expresamente so-
administrati.v,o, con lo que nfcto, si bien se explaya 
bre la cuestlOn. En cuanto . g1. I de a l" ética ° a la d . istratlvo 110 a U acerca del acto a mm, lemellto incor-¡ dI mismo o como e moral como e emento e d' uedo agre!,'<lr que 
porable a de a lUla relativista detecto que solo muy t1ml am 

:t7 ("..oRIHLLO, Agustín, ñu/adro di' Denté d) (j.(, h lminlitrativo, 9a, crl., FDA Buenos 

Aire" 2007, p- y d .. t' t' o 2a cd. rell.ov y Jet., Plus Ultra. DIE? .. Manuel Mana, a muus 1(1 IV, • 

Bueuos Aires, 1976, t 11, p. 26;). h d . "lmtiva 2<'L ed. ¡teL, Abeledó Perror, :w FIORINI, Brtrtolonlé A, De1;ec á a mrms ' • 

Buenos¡-'\.ires, 19876, L De1cc!wadmltlntrativo, TEA. Buenos AircR, ,'>() VU.U:GA,<¡ AS. .... V1Lhn..;nJ. SX::.I'-'"' , 

1949 {!'l. }-VL Id' . 1,-" Leglslar:úm. administrativa argentina, BIE1:>A, Rafael, Derec a mm:StlutlvV. . 88 
j El Ateneo, Buenos /UfCS, 194,. t i. p. 30. n. . 4a. ce .• 
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relación entre los valores y la actuación ad ' " . . . 
apuntar' "'roda t '. mlIllstratlvlsta al , .' ac uaclOn en el campo del derecho adn . 
IlIstratlvo tiene que compenetrarse con 1 'd ,¡¡-
Estado o de las otrdS '. ::: v: a proJlIa del 

I su mlSlOn conSIste conocer as tendencias valorativas l . en 
omite cita]" "En ' '1 ¡¡ que e son propIaS [se 

justedad 'no quien 
smo que hace a la totalidad de! acto" y para 

incluye, como elemento, a la ;noralidad =: 
nla e, pues se valorarían como justicia y no com 
e ementos auto nomos, 'o 

P
't Er según las opiniones recabadas en este acá-
le, a (lea o '!I0ral, no aparece como elemento autóno 

pues se manifestaría por medio 
°d e os recaudos del acto, o aparecería ínsita en al. 

guno e sus caracteres. 

3, MI OPINIÓN 

Entiendo que, más allá de la ostura 
respecto de la autonomía de la étícaPo ladopte 
lo del acto admi . t . o e emen-
respecto de o ¡respecto de su 
1 b e os e ementos del mIsmo p d 
al orarse tIna interpretación conforme la cual 

s:S del aft?, escritos en los díver-
ética o moral '! pue • e ser eldo desde una mirada 
Iidad de :ra?a moral poseerá la VitIua-

, slgm Ica o éuco o moral de im or-
tanCIa al m?mento de la interpretación de d' h . 

en el acto adnlÍnistrativo co::;o 
a ,luz de los antecedentes que surgen del expe-

lente a lIlIlllstratlVo, 
Ello no significa como t d' b 1 ' sos en nan DIEZ y GOIUHU o 

1 u:.:ar e componente o ingrediente moral que puede 
Ia Izarse por mediO de cada uno de los recaudos, haciendo 

• '12 B 
3,1 1 IEl..SA, Derecho administrativo,.,. op, loe cit 

-tNARES,Juan FrancIsco FuruJart l d TL' I . nos Aires. 1975 p 265 ' len es f' LFfIrec wadmtnistratwo, 
". > 

LfNARl':S, FUll.damerÚQf .. , dI" pp, 

. 
\ 
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depender -en cierIa forma- su existencia del recaudo tal 
o cuaL Antes bien, implicarla desentrañar el bien persegui-
do por cada uno de esos recaudos o requisitos, para dejar 
en evidencia la relevancia no sólo jurídica sino también 
moral del recaudo que se estudie, 

P',¡ra ejemplificar este enfoque podemos detenernos en 
lo que significa, para el administrado, conocer las razones 
de la Adminisu'ación al dictar un acto, significado que 
-cabe adelantar- trasdende el mero cumplimiento del 
recaudo escrito en el art. 7°, ine. el, L. 19549, Veamos: 

Se ha señalado que "Los estados de ignorancia o de 
error no son deseables, no son valiosos; en cambio el co-
nocimiento --{;omo base de sustentación de la ulterior ae-
dón- y la verdad son valiosos, son bienes humanos 
básicos",'" Desde esta plataforma, se advierte que el recau-
do de motivación del acto administrativo puede proteger 
el bien básico conocimiento o verdad que merece el adminis-
trado, en la medida en que comunique, a éste, de manera 
coherente y cohesiva, las razones de hecho y de derecllO 
que llevan a su dictado, Si cmnple con proteger esos dos 
bienes, hrindará adecuado sustento a la ulterior decisión 
que el administrado adopte, por ej., en punto a recurrir el 
acto y cómo, Si ignora esos dos bienes básicos, dejará de 
ser base de sustentación para la ulterior acción del admi-
nistrado: ninguna fuerza brindará para dirigir u orientar 
la decisión de recurrir y cómo hacerlo, transformándose e! 
respectivo recurso en un trámite baladí, careme de senti-
do. Se puede inferir, de este modo, que, al momento de 
proyectar los considerandos del respectivo acto adminis-
trativo, se debe rendir honor a la verdad para la 
Administrdción, será la verdad objetiva-·"; y al conoci-
miento que le permiten, al administrado, alcanzarla, y ac-
tuar," El conocimiento y la verdad serían dos de los bienes 

S;. Sigo, en esta afirmación, Alfonso, Los bieues ftU'i.'l(J.Uot, Ética 
de la tI'; 'tUJtural, Mediterráneo, Sanüago y Buenoj; Aires:, 2006, pi'. 40/43 . 

, ArL I.f.2 .. L 19549. 
Por cierto, en lo mediato, la motivación permitirá la Qptimi;!:adón de la 

revisión judicial y. en general, rncilital'á la revisióu judicial del arto. De aUí Jo dis-
valioso ;;Ie la práclk.a de elaborar at,:lQS de akaü(c general en expedientes que 
Carecen de los antcccdentc;¡ 6i:ctkos suficientes. 
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que el recaudo de motivación trasunta. La verificadón de 
cumplimiento del arto 7°, inc. e), LPA, comprendería así no . 
sólo la confrontad6n con lo normado en dicho inciso sino, 
además, la tutela de aquellos dos .bienes. 

Siguiendo el esquema de análisis apuntado, entonces, 
es que procedo a repasar cada uno de los incisos del ar-
tículo 7". 

3. l. Recaudo de competencia 

Según el inciso al del predtado artículo, el acto admi-
nistrativo debe ser dictado por autoridad competente. La 
palabra competencia, utilizada en este inciso, tiene ecos 
iuspositivistas, kelsenianos, si se quiere, l'ormaría parte de 
la trilogía órgano-procedimiento-contenido acerca de la 
cual se explaya Kelsen en su Teoría Pura.'" 

Empero, sin perjuicio de esa faz normativista, el recau-
do de competencia tiene su sólido anclaje ético, Esta afir-
mación se funda -cabe adelantar- tanto en la tradición 
aristotélica como en interpretaciones posteriores, 

Como se recordará, enseña AIUSTóTELFS que la virIlid es 
"un hábito selectivo, consistent.e en una posición intermedia 
para nosotros, determinada por la razón y tal como la deter-
minarla el hombre prudente",'" En otras palabras, la virtud 
sería un término medio, Desde esta perspectiva, la competen-
cia para el dictado del acto administrativo parecerla ser el 
término medio entre dos conceptos conocidos: por un lado, 
el poder, entendido como abstracción casi inasequible, totali-
zadora, por un lado; y el desorden o caos, entendido como 
un estado de cosas en el <-mi todos quieren poderlo todo. 

En esta línea de pensamiento, y privilegiando una vi-
sión que privilegia los valores, HAURIOU concibe a la com-
petencia como un "elemento intelectual, una cualidad es-

KU,SY.K, Hans, Teoria Pum del DerccJUJ, (Roberto J Vt';Ri'>4¡':"".o, trad. de la 
edición de 19(0). P<trnul, Méxi(o, 1997, cap. sobré "Dinám(¡:ajudruca", p 240; 
"Las normas generales aplicables por los órganos (, ,,) administrativos ticnen, por 
ende, una doble fundón: 1) determinar esos ótganos y 10í! procedímie1ltos que 
deben obsetv.:tr, y 2) determinar el contenido de las normas individuales 
da!' en eSOlt procedimientos ( ... ) administrativos". 

s!'! AruSTÓTELF",<¡:. Ética Nicamaguea"., cit., p. 23. 

. . ., !lE LOS ACTOS ADMIN ISTRATIVOS 
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, . . ue le permite, al jefe [de la 
pecial. de,}a mteltgenClf' s íos problemas propi()s de la em-
orgamzaCIon] abarcar cada de ellos, la importanCIa 
presa de gobernar, Y ar i las desempeña él mIsmo; 
que merece. Unas elen en es ecia!istas ... ", Enseña 
otras, por ser técmca" reca el iano Pdel poder, el poder de . 
HAUIUOU que compiten, en l't!la.competencia; según preva-
dominación, Y la a'ldoruia: ta: der de hecho o poder de 
lezca el uno o la a autOr: concluir que, cuan-
derecho.; ello le permlte

h
, al CIta der de'la voluntad se halla 

do hay poder de derec o, e po. d '" 
subo.rdinado al valor ,de ensamiento poste-

También se ha vmculado ¡e la tradición tomista- a 
rior a ARl;;TÓTF.I.FS, Y en especdla fien de obtención del Bien . n el eleva o III la competenCIa co D" lación de costumbre;, para supe-
común." La farragosa OIn '. ue uedan aparecer en 
raf los problemas de por la interven-
el camino. esa obtenCI d n dse: de competencia para 
ción de Clertas autorlda eFINNtS afIrma que "la 
gohernar. En tal sentI o, " d' 'ma los conflle-, d ue algun organo, In . de que algUIen, o e q 'Idez y' certeza", es evl.-

d· .. ÓI1 con mavor rap , 
toS de coor macl 'd' d do.tada de gente energética 
dente tanto en una comum a d sus ro ios bienes COlUU-
e inventiva en la de por desastres 
nes, como en un:, comum a, cos Se ; n el citado iusfIló-
militares, eco.nómlCoS para gober-
sofo entonces, la autolidad (y á . 'dP por aquellos que , , dad ser eJercl a . 
llar), en comum d'" ' problemas de coordinac;ón 
puedan, tnnur d la prosecución del bIen 
para esa comumdad,. en pos, e, d a SAN1'AGO--" que 
co.mún." De. ello se. sIgue en el bien 
una actuadon púbhca que. no " 

, o ló' contraríe deViene Ilegitima. comUll, l 

, . Iw íbli.w y (onstitucirmal, (lrad, de 
1;) HAURIOC, Mautke. PdncipW5 Reus, Madrid. 1927, p. 185. 

C""l"'" R¡;ll, nEt CA..'>rIlJ,n), 2a, ed., 'y de su acuü;1dón por TOM,\5 ..... -' /; _. de bIen (OHmn, d' . 
11 Acerca del concepto tccn,lCO . 'e 1 1 Efdereclwnatural'jsus tmermo-

A " O anipliar en COll.RE,oUi, Car 0$ I"oa 
l'f. QU 1'i , • Ai 1999 pi! V d 1980 tuales ;\baco, Buenos res. "'"gI ('L ndon Press Olí-for , • ues ac .' J 1m t.ratural Natural Rt ds, ,litre ' ., 

4'1 F t:-;NL'>. o ," 
pp. 245 Y ". . , . 3' 5..",<"".t\1,e.{',o. Bten cumun ... , en., p .. 1). 
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Si se enfatiza el element d b' , , 
dotada de competencia e ,ud de l,a autoridad 
pecto de esos problemas- se .' e coordmación res-
to con la concepción dI' tu an puntos de contac e esquema de cooper 'ó • pone Rawls. 41 Sin embar o el, aCJ n que pro-
rawlslano apunta a lograr1a'ju de cooperación 
mún. Rawls ubica a la com s lela soclal,1.' no el bien ca-
básicos de la inSliiudón entre los caracteres 
operación, orienta la j'usu'cl' quel, en un esquema de co-. a socIa 16 al r 
aSOCIa, a la competencia a la a t "d d lempo que Finnis P d " u on a ue en compararse estas ' 
nuestro país, para quien la con la .de BAHHA, en 
halla stljeto a recaudos vertiFaI del bIen común se 
cal, depende de que se res t es l onzontales: en lo verti-
en lo horizontal d t pe edn as competenCIas objetivas' 
d 1 ' e ennman o compo ta ' , 

tia es buenos en Compar .. , :: mIemos indivi-
Se adopte l aClOn con ese bIen común 17 

d a pOStura de la coord' " h . ' 
.e las limitaciones horizontales manan onzontal, o 

rtablemente inferirse que 1 1 r y veHlCales, puede inva-
de la competencia -con a Igatoncdad en el ejercicio 
significa que lo que se sagIa .,:n la norma positiva_" 
es la justicia social en, forma obligatoria, 
(en la interpretación de FIN'NIS BRAwI.S» G el bIen común 

P 1 . ,o ARIlA. ara cone UI!' estas fl" 
caudo de re sobre la faz ética del re-
pectiva práctica- que --desde una pers-
académico para el ,a a Supuestos, de interés 
la Ley de Ética Pública tratado, en los Cjue, bajo 

, Se aSIgnan efectos Jurídicos 

11 RAWUi,Johu, UQria de la fusticia ( d d 
Lultura Económica, México 1978 e M, Dolores (;()NlALEz). fundo d 

15 RAWLS Teoria J', ,pp. . e 
40 ' "" op, OC <:tt 
-17 !,'\WLS, 1eoria"., dt, pp', 

uARkA. Rodo!fo e Princ 'h' d D 1980 P 45 ',1r UJJ.f! PredIO adminislrutiuo Ábar.n B ' 111 . . . , '-V, 

Art. 3", L, 19549: "La competetlcia d 1 -, 2i1e resulte, los casos, de la administrativos será Ja 

o sustitución estuVIeren a menos que la 
ce ;:;re ? que una norma expresa d' auto, nadas; la avocación será pro. 
es > ongma!) . ' lSponga lo contrario", (EJ resaltado no 
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al de una competencia que debería haber sido 
declinada o renunciada u objeto de excusación. L,'l citada 
ley -puede afirmarse-- quiere que se obtenga el bien co-
mún, no el bien del funcionario que se dice competente, y 
es por eso que se exige que, por el. se abstenga de tomar 
intervención "durante su gestión, en cuestiones ( ... ) rela-
cionadas con las personas o asuntos a los cuales estuvo 
vinculado en los últimos 3 años"," con eventuales sancio-
nes de nulidad absoluta del respectivo acto que contravi-
nieren ese precepto.50 Es que no puede haber coordina-
ción en pos del bien común si s6lo hay parcialidad, si sólo 
se privilegia el interés propio. 

En síntesis, el recaudo de competencia, no obstante su 
sólido linaje normativista, posee su anclaje ético. El mismo 
puede inferirse mediante Ima concepción aristoteliana 
(competencia como término medio entre poder y desor-
den; siguiendo a la doctrina de HAURIOIJ, en tanto poder 
de derecho poder de derecho significa subordinación del 
poder de la voluntad al valor de la voluntad; o bien me-
diante la opinión de aquellos autores para los males la 
competencia permite establecer relaciones que permiten 
concretar la justicia social o el bien común (RAWLS, FINNIS, 
SAlmA, SANTIAGO), 

3.2. RecOJlldo de causa 

El inciso b) del art. 7· establece que el acto administra-
tivo debe sustentarse en los hechos y antecedentes que le 
sirven de causa, y que debe sustentarse en el derecho apli-
cable, Pero no se trata, simplemente, de exigirle, al acto, 
que tenga causa, sino'que dicho elemento puede ser visua-
lizado desde su significado práctico, moral, adquiriendo 
especiales dimensiones, Veamos: 

Considerando al acto administrativo como acción en 
sentido aristotel¡ano, puede identificarse a los "hechos y 
antecedentes" mencionados en el inciso en cuestión, con 

4\) CQnf art. W, L. 21'> Hlll 
!1I1 BALf,IN, Carlm E, [)frtdw admtuiJtrotizio. La Ley. Bu('uo¡:. Aires, 2:008. t. n. 

pp. 135·136 
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la causa eficiente --ó causa fuente-- de aquéL Como se 
recordará, reparó en "[e]l principio de la ac-
ción -hablo de la causa eficiente, de que procede el mo-
vimiento, no de la causa final (".)".'1 Los hechos y ante-
cedentes que brindan causa al aClO administrativo van a 
corresponderse, como es de imaginar, y respectivamente, 
con acontecimientos del pasado y con información origi-
nada en el pasado. Dado que, si¡,'uiendo las enseñanzas 
a,risto:elianas, "[n)o puede deliberarse sobre lo pasado, 
smo solo sobre lo futuro y contmgente, porque lo pasado no 
puede n<; haber esos acontecimientos pretéri-
tos y la mforma;:lOn generada en el pasado no podrían 
nunca ser modifIcados o alterados o soslayados al produ-
eme el acto. En otras palabras, al hallarse fuera de del ibe-
ración, resultarían ser, desde el punto de vista del discurso 
indisponibles. ' 
. El Derecho aplicable, exigido por el inciso, debe ser el 
Derecho Justo. pues, caso contrario, se admitiría que cual-
qUier norma, mcluso la que no es recta, sea aplicada a los 
hechos y antecedentes involucrados. En otras palabras, el 
Derecho aplicable debe ser aceptable para Administración 
y administrado, esto es, razonable," tal que se obtenga un 
resultado JUStO. -

Siguiendo la enseñanza aristoteliana, como la causa 
eficiente de la acción es la elección, y como la causa efi-
ciente de la elección es el apetito y el raciocinio en vista de 
un fin, no puede haber elección sin entendimiento o pen-
samiento sin un hábito De lo dicho se infiere que 
eXigir, en el acto, la presenCia de una causa que implique 
sustentaCión en los hechos y antecedentes, así como en el 
Derecho aplicable, implicaría también que se concrete algo 
que consIdero a todas luces valioso: la manifestación de un 

t.: ARISTÓTELES, {;;tica Nu.:omaquea.,., cit., p, 75. 
Etica l'licouuu¡uea .. " op. lo<:, cit. 

¡¡;¡ con en ZAMBRII.>tO, Pilar. "Et DeredlO como práctica y 
como ,d,'scursO. La perspectiva de la persona como garatitía de objetividad y ra w 

en la interpretación", en DikaicrL ReVISta de Fundmnentaci6njit11.dica, 
Umvenldad de La Sabana, Chía, Columbia, 2009, N" 18, ps. 1 W!l33, donne de-
fine a lo rawnahle en función €.le lo aceptable. 

1>1 AR1STOUUl,.", Ética N,co!flaquea . .. , op.loc eic . 
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hábito moral en la elección y en la ultE'rior aCCIón que el 
acto trasunte. 

Por cierto, existe doctrina"" conforme a la cual el inci-
so aquí analizado 110 se referiría ,a la causa eficiente sino 
a otra clase de causa; en tal senudo, se ha afirmado que 
"[clun relación a la 'causa fuente', ella deviene del con-
cepto aristotélico de la causa eficiente, debiéndose s,:,ña-
lar ciertas diferencias que obedecen a la dlstm!a conhgu, 
ración de los derechos públicos y privado ( ... ). Si se 
pretendiera hablar de 'causa !üen.te' en el Derecho adrrn-
nistrativo, en el sentido que le aSigna el Derecho c¡vü, es 
decir, en el campo de las obligaciones, habría que sefíalar 
que la obligación del administrado tiene, por ejemplo, 
origen en el acto administrativo o en las normas legales 
o reglamentarias, pero no en los antecedentes de hech_o 
y de derecho que anteceden al acto O la norma, y Justth-
can su existencia". 5B 

A todo evento, puede citarse· una 
fuer de verdad, aislada-- conforme a la cual dICho muso 
se referiría a la causa eficiellle del acto: "la simple mani-
festación ele que 'reviste carácter de pública la 
situación de conflicto ql1e se ha susctl:ado en el de 
la Fiscalía Nacional de Investigaclones Admllllstrallvas no 
llega a cubrir lo requerido 'por el art. 7°, ¡ne. b), de la ley 
19.549, puesto qne no conftgura una causa aerta, concreta y 
eficiente como para calificar de reprochable la conducta de 
los fiscales adjuntos (art. 2° de la ley 21.388)"" (el resalta-
do no es del original). . . 

De aLuerdo con lo dicho, la causa ebClente del acto 
hace que tributen, en la acción que el acto traduce, _ tanto 
los antecedentes e información generados (mdlspombles), 
como el Derecho aplicable (justo, aceptable, razonable). La 
ponderable presencia de un hábito moral sI': verifica en el 
entendimiento o pensamiento que preceden a la eleCCión 

% jtian J)errdw a,111únistrotillD, Ba. en. arC. LeXlli KexIs 
Abeledo Perrot, Bucnos 2006, cB. pp, 192·193. 

CM;!>Ac¡.;r, Dtl1Xlw ad1<ti,1.t)'Í-lativo, ' ciL, l. n, ps 192/195. 
Y¡ "Solá, Roheno v ol!n!\ el E}J si empleo púbhco", 320: 2509 

(l497}, voto dd Gl;:'U\VO A. 
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a la acción que el acto administrativo 
doctrma no es uniforme en unto a .. traduce. La 
se refiere la causa ed'tudiado 
ta tal mtehgencia. la al, a a recep. 

3.3. Recaudo de objeto 

También se exige que el b' d 1 sea cierto, fisÍca 'uridicamo e acto administrativo 
peticiones formuCaJas. y qfe decida todas las 
puestas. previa audiencia del inte mvo uerar otras no pro· 
no afecte derechos adquiridos. resado y siempre que ello 

Con respecto al objeto . 953, e.c. pues de la el art. . 
no se incluye --entre otros extr es e arlICU o se mfiere que 
y buenas costumbres" que el ob relativo a moral 
tal'. Esta exclusión pardal em o le .acto respe-
parte la p t d • pero, ( eVlene [utd SI se com-
d d os ura e MAIUENlIon' ya apuntada '9 en 1 " 

o e que la moral es un elemen ' e sent!-
administrativo,"J con lo cual I . to autónomo del acto 
objeto del acto no em aúar', a mex:genc.la de moral en el . 
el acto administrativo la eXlglblbdad de moral en 

Desde la faz ética del ree d ' . ' vertirse la adecuació d' au o en puede ad-
finición de )05 bo d n e anstoteJianos a )a de-
tóteles" se expla; del recaudo de objeto, Aris-

ción. Y nos sorprende al inv reCl n, como aCCIón ó actua-
siones, relativas al objeto o ucrar a :tllichos de las. preci-
estudio, en ese proceso: ' enumera as en el melSO en 

M"E! h' . o de IO!l actos jurídicos debe ' 
, o qur; p<u', un lllOtivo especial no :;;e hubiese n que estt'n el comeráo, 

acto JUrídiCO, Q hechos que no se . '" pro , 1, o que sean objeto de algún 
c?!llumbres o prohibidos por las Imposibles; Ilíntos, contrarios a las buenas 

{) de la conciencia, () \le" lC/ o que se opongan a la líbertad de las 
que no $can confo!,c; a !a die un tercero. Los aclos ;) . .1 on, ron uu os como si no tuviesen 

¡jf¡ Ver sección 0.0., sujnu. 
MAltlENHOFF llaiado . 

6j É;' Ni:'" cit., L H, 349-353. 
.... , _ lea rco-mr:ufitca.,., Cit, pp. 29w 33. 

ACERCA DE LA FAZ ÉTICA !lE LOS ACTOS ADMINlnl<ATIVOS 361 

Hay que tratar lo que se refiere a la preferenéÍa volit iva o 
elección .... [L]a elección, no pnede recaer sobre lo imposible 
(.,,). Deliberamos, entonces, sobre las cosas que dependen 
de nosotros y que podemos hacer. Y si tropézamos con lo 
imposible, desistimos, como cuando no podemos conseguir 
los recursos que necesitamos; pero si es posible, actuamos. 
Son posibles las cosas que pueden hacerse por nuestra inter-
vención, o incluso por la de nuestros amigos. que es como si 
las hiciésemos nosotros, ya que en nosotros está el principio 
de la acción, Deliberación Y elección lienen el mismo objeto, 
salvo que el de la elección ya esté determinado. puesto que 
lo decidido tras la deliberación es 10 que se elige, .. ' Siendo lo 
elegible algo que está a nueslro alcance y que deseamos des-
pués de haber deliberado, entonces la elección podrla ser el 
deseo deliberado de lo que depende de nosotros, toda vez 
que, cuando decidimos después de haber deliberado, desea-
mos algo conforme a la deliberación. 
También suscita reflexiones del plano de la ética la 

manda legal conforme la cual el acto debe tener un ()bjeto 
tal que tome decisión respecto de "todas las peticiones for-
muladas". Esta exigencia puede ser visualizada como una 
exigencia de congruencia, entendida ésta corno" conformi-
dad entre los pronunciamientos del fallo y las pretensiones 
de las partes formuladas en el juicio" ,"' lo cual no es sino 
cumplir con la exigencia de coherencia interna en el expe-
diente administrativo en el cual se produce el acto admi-
nistrativo. Así como en el discurso corriente se va de lo 
general a lo particular; se afirma y se ejemplifica; se expo-
ne el problema y se propone su solución; o se formula un 
interrogante Y se esgrimen las respuestas; de igual modo, 
formuladas las peticiones, se debe brindar una decisión 
acerca de todas ellas. Pienso que nada es más contrario al reconocimiento de 
la dignidad humana que privaf. al administrado peticio-
nante, de una decisión acerca de lo peticionado. Enseña 
GÓMv.z-I .. OlIO'" que "[IJa dignidad puede ser menoscaba por 

Il2 REAl. Ac.\nf.M!A E.\l'At'lOLA, DiccUttw:r1Q de la leHgtW- espaflOla, 22a. ed" versión 

online, 11ttp:l/w-ww.rae,esirae.html 
6:1 Los bienes hURIa1WJ., ,dL, pp. 60-61 
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cierto tipo de acciones, .. Tratar a un ser humano como 
1"lero mstrumento para obtener otros fines, por laudables 
que puedan éstos ser, es violar su dignidad". Pues bien, si 
se proyecta y, produce y comunica un acto que deja sin 
respuesta peticiones formuladas previamente, se facilita un 
fin disvalioso en extremo: impedir la congruente o cohe-
rente impugnación, Asimismo, si el conocimiento es la 
verdad, G1 al resolverse todas las peticiones, el administrado 

la administrativa, y se protege el bien ve-
raCidad; al tIempo que, al dejarse peticiones huérfartas de 
resolUCión, se veda el conocimiento y se abre un abismo 
ante la verdad, que, en el ámbito de la Administración, es 
trascendente pues ésta debe bregar por que siempre se 
alcance la verdad jurídica objetiva.''' 

De acuerdo con lo dicho, en el proceso de adopción de 
que precede a la acción que el acto administra-

tivo mvolucra, ya desde las enseñanzas aristotelianas se 
propicia soslayar un objeto imposible y preferir aquello 
que sí se puede hacer y que es determinado, De otra parte, 
el deber de. acerca de todas las peticiones formula-
das es mamfestanón de una manda de congruencia, y, al 
cumplIrse, permite que se tutele la dignidad humana y el 
acceso a la verdad, 

3.4. Procedimientos 

el, art. 7°, inc. d) que, antes de la emisión del acto 
admlmstratlvo, se cumplan "los procedimientos esenciales 
y sustanciales previstos y los que resulten implícitos del 
ordenamiento jurídico. Sin perjuicio de lo que establezcan 
otras normas especiales, considérase también esencial el 

de los servicios permanentes de aseso-
ramIento Jundlco cuando el acto pudiere afectar derechos 
subjetivos e intereses legítimos", 

Como puede dos son. 10,8 elementos prepon-
derames en este mClSO: los procedimIentos previos, y, se-
gún los casos, el previo dictamen jurídico. Ello guarda ple-

: GÚMEZwLono. ÚJS hiems {¿umanos.,., cit., p. 40, 
LPA. arto 1.f.2. L. 19549. _ 
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no arreglo con los pasos que preceden a la decisión o 
elección en términos aristotelianos. En efecto, para la elec-
ción -que precede a la acción- hace falta: según Aristó-
teles además de la deliberación, la adopoón de procedl. 
mientos, y el asesoramiento específico, especializado; 

[Cjuando tenemos que decidir asuntos de importancia rce;l-
rrirnos a consejeros, porque desconfiarnos nuestro propIo 
criterio. No deliberamos sobre los fines smo sobre los me-
dios. , .. Nadie, en materia alguna, delibera sobre el fin S1l10 
qne, Ulla vez que se lo ha propuesto •. considera cómo y por 
cuáles medios alcanzarlo: si parece posible obtenerlo por mu-
chos medios, se averigua cuál es más fácil y mejor; si no hay 
sino un sólo medio disponible, cómo se ,!,cd,ante 
éste, y después el procedimiento para lograr este ultimo ( .. ,), 
[110da deliberación es una investigación,'''' 

Ello significa que toda toma de decisión es deliberati-
va, que esa deliberación se lleva a cabo en un proc::dlmlen-
lO, y que, en esa deliberación, como el propIO o'Heno no 
alcanza, deben participar consejeros expertos, Es hay 
que saber para como apunta VMI'CII, elegir sa .. 
biendo.''' Si un acto lIbre es aquel que es deliberado, 
decir, "previamente pensado o n.leditado","' procedI-
mientos previos -incluyendo el dictamen esencIaI-
rán transital, en la deliberación, el camlllo de la Investiga-
ción, el pensamiento y la De esta ntanera 
-entiendo-- se le exige, al emIsor del acto, que sepa pues 
"a ciegas no se puede hacer nada" ,00 

En pocas palabras, el recaudo de procedimientos pre-
vios, y, según los casos, de previo dictamen jurídico guarda 
pleno arreglo con las exigencias prevIas a la eleCCIón -que 

6ó Ética NÚ01III..tIjU«I.". cit.. p. 32. ,.' 
61 VEATCH, Heury B., 11/Ó RatUnla( Man. A Almhrrt Interp-retatlQrt o[ Amtóltlw,n 

Elhits. Libcny f\md, IndianapoHs, 1962, rcprod. facsim,.' p. .' 
(,¡J MU,LÁN Pl'f.J.Lfll, Antonio, Persona. huma.na y JU.d:ic1C Stlf1al, Rwlp. Madlld. 

Leonardo, t;tica, Hacia una tJerswu modema de los temas clásicos, :la. 
cd,. Unión. Madrid 1997, p. J07, donde !e refiere a la acdólt.)' donde afirma que 
lú primero que hay que pedirle a quien :;epa; 184. 
con cita de Tomás de Aquino, afirma; "lo pnmero que se ha de pcdrraI que acma 
e:>. que sepa", . 
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precede a la acción- propuestas Ar" . 
ción, en especial sobre los medios de!':.bera-
se acudIr a consejos El ad' I?udlendo-
trasuntará, además de la del'b .. -' .' . I eraelon e Investigación 1 
pensarmento y la meditación previas . , e 
cretar en los procedimientos prevo ' que se pueden con-
tamen jurídico. lOS y, en su caso, en el dic-

3.5. Motivación 

. Que el acto administrativo deba hallarse . . 
e), Jue debe 

consignando, además, los a emitir el 
b) de! presente artículo" d b el mClso 

.n o prmclpal, este inciso exig I .' . 
causa, v.gr., la exposición die a expresión de la 
derecho del acto. Al efectuare as .dc hecho. y de 
la afición de saber de tod sel esa expOSICión, se satisface 

d
o ser lUmano; como señala P 

recor ando a AlUSTóTELES "t di' h OLO, naturalez be I ' ' o os os ombres desean por 
. . fi a sa r. E afan de saber es una virtud" 'lO I . 1 

la necesidad de la mentada 

esta mane/'a, así como se puede hallar un funda 
o para el conocimiento que rodea a la delibera: 

bién halltaClónf' qude preceden a la acción (ver 00) tam-
a un un amento moral en 1 . . ó' 

a los administrados, saber las 
el recaudo de protege la dig-

!ízación hum:na aspectos de la rea-
"transparencia" (pue's tanto por el bien 
comunicadas) . s" e en ser expresadas, . ' como por el bien racionalidad" ( 
exIgen razones, no pareceres ni caprichos). 
----

POV), F1Ú:ú ... , elL, p, 107. 
Sobre el concepto de d' . l d I l:umatlO$ ... ) cit, pp. 60.{1l. 19J1l( a lUtnana se sigue Lm 
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perspectiva, privar al administrado del acceso a las razones 
del acto equivaldría a subsumirlo a una condición infra-
humana; a desconocer el valor intrínseco de la persona hu-
mana. y al hallarse en juego un bien transparencia, se im-
pone hacer visibles, a los ojos del administrado, las razones 
del acto administrativo. Sabido es que pueden expresarse o 
comunicarse, en los considerandos del acto, apreciaciones 
que reflejan mecánicamente las constancias del expediente, 
o que transcriben literalmente normas o pasajes de prece-
dentes jmisprudenciales o de doctrinas, sin hacer posible la 
mentada "visibilidad". Es daro que los bienes protegidos vedan la viabilidad 
moral de la denominada motivación in aliunde y la de la 
motivación que se integra con las manifestaciones vertidas 
al responder el informe del arto 8' de la L. 16986." 

AsI concebida, la motivación, en su faz ética, trasunta 
el de la Administración hacia todas las perso-
nas, que son ---de acuerdo a lo expresado en el Preámbulo 
de la Constirución N acional previa invO(:aóón de la protec-
.cíón del Dios. _71 merecedoras no sólo de toda 'Justicia" 
sino también de toda "razón". Como la motivación es la 
expresión de las razones de la decisión, al triunfar en co-
ruunicar o hacer saber o hacer visibles esas razones, viene 
a concretar una aspiración constitucional trascendental. 

De acuerdo con lo dicho, la moüvación vela por la 
transparencia, la racionalidad, la dignidad humana y pue-
de sintetizarse como el "respeto" de la Administración ha-
cia todas las personas, físicas y juridicas, respeto que, de 
a<"l.Ierdo con lo dicho, poseería linaje constitucional. 

72 Ampliar en nuestro "La moüvación como requisito esendal del acto 
ministrauvo". en AAVV. Acto Administrativo:1 Reglamento, jornadas organizadas por 
la Universidad Austral, Fawltad de Derecho. F.d. Cs. de la Administración, Bue-
no' Aires. 2002, pp. 65/92. 

71' El respeto, en tanto tratamiento debid(), es propuesto, como unO de los 
fundamentoS del deber de dar razones de la Administración, por D. J., 
Due Pror;ess «'tUl Fair Procedures - A Stu.dy af Adtrtit(istm!ive Procedl1'f€S, Clarendon 
Pres;.Oxford, 1996.1" 433. 

71 Sobre esta invocación ver. con provecho, GV,LLt. María AngéUca, Consti. 
tucitln de la nación argentina Comen!aM y crmcQrdada, 3a, cd. ampl. y ael" La Ley, 
Buenos Aires. 2003. p, 5, donde se destaca la concc;pd6n teísta de la 
sin por ello ser ésta ni atea ni neutra ni confesional. 
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3.6. Fi1U1lidad 

Dice este inciso' U[HJabrá d r 
que resulte de las que 
nentes de! órgano emisor, sin poder perseguir .. $;!1 

públicos o distintos de los e o, causa Y objeto ( ... l". ""'0 .. ·.;"'5· 

t Como se dexpuslera más arriba, el acto administrat' . 
rasunta una ecisión una ele . ó .' IVO deliberamos, y , CCl n, y en ocasión de elegir, . 

ll? deliberamos sobre los fines sino sobre los '. 
die, en matena alguna delibera sobre ¡ fi n:edios ... Na-
vez se lo ha considera que, una 

alcanzarlo; si parece posible obt ¡ y por cuáles 
dIOS, se averigua cuál es más fá . ener o 'por muchos me-
sólo medio disponible cómo 71 y m:'Jor; Si no hay sino un 
pués el pr d'" se ograra mediante éste, y des-
al primer último,¡ hasta llegar 
descubrimiento.1!; ¡ IDO en e proceso de 

Desde esta perspectiva 1 d" . 
lnte/:íramente inmerso en' %UflStratlvo quedaría 
medIOS pafa conse . l l . e os fines, y de los 
acto el 
elección; y esa delibera' ó d" . e e I ración y 

dios fines, y. nbletnte 
el n e éstos últlm b' d ' o en-de fines no o len po na conducir a la obtención 

A¡SU vez: el mentado inciso requiere que "la d'd 
que e acto mvolucre [sean 1 . s me I as 
a aquella finalidad" l 1 adecuadas 
dad o estudiar la razonabili-

Todo ello lleva a considerar" 1 . . los fines y de la final'd d' d' pnmero, .a ubicaCIón de pete' 1 la, segun o, su relaCión con la com-
"facultades per-

nabilidad. Todo ' 11 a IVO da a plOporclOnahdad o razo-
d e o, toman o como base el d 

toma e decisión aristoteliano al que ya he 

'16 AR!STÓT -A.. , , EW, UU'a Ntcomoqu(!{1: .. , cit.. p. 32. 
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secciones anteriores de este trabajo, y adentrándonos en la 
doctrina especializada. 1. Fines. Fmalidad: El inciso emplea los términos fina-
lidad y fines en sentido equivalente; a nivel del lenguaje 
natural, ambos términos son intercambiables. 

Suele enseñarse que el hombre, a diferencia de otras 
especies, puede conocer las relaciones entre medios y fi-
nes.76 Dado que e! hombre es un agente libre," y dado 
que "todos los actoS espedficamente humanos son realiza-
dos por un fm" ,'" se infiere que todo acto, emanado de la 
libre voluntad, se produce de acuerdo al fin, que, de acuer-
do a lo dicho, es cognoscible. Dicho de otra manera, dado 
que todo acto libre armonizará con el fin, será el fin el que 
brinde su especie al acto humano." De esta manera, el 
acto administrativo, como acción, siempre tendrá un fin. 
Mora, determinar la adecuación del fin implicará tender 
la mirada hacía la competencia. 

2. Relación con la competencia: 1rasladando lo dicho 
al acto administrativo, la libertad humana sería asimilable 
--<:on reservas, es claro- a la competencia, de fuente le-
gal, que asiste al emisor de! acto. En este punto, podría 
argüirse que la libertad es la regla únicamente entre las 
personas físicas. Empero, se advierte que, más allá de que 
e! acto administrativo emane de quien no cuenta con liber-
tad sino con competencia, la ley positiva quiere que se per-
siga el [in que el acto justifica; además, como señala De la 
Riva, los órganos poseen cierta libertad, si se quiere, al 
ejercer facultades discrecionales.'" Se adopte una u otra 
óptica, será la justificación. entonces, la que brinde cauce 
a la competencia, en pos de un ¡in que el acto o acción 
posibilitan. El fin, en tanto justificado, se hallarla fuera de delibe-
ración, y posibilitada la acción. y como la competencia es 

7C. 8.","50, Ética"., cit,. p. 2 L 
77 lbifhm. p. i S. 

lbickm. p. 21. 
7') lbicúm, p. 22. 
stl DE LA RIVA, Ignacio M., "Algunas leflexiones en tomO del bíen común Y la 

di!'icredonalidad administrativa", en RAP, BuenO';' Aires, 2000, núm. 2¡}8, pp. 
9.20. <,p. p. 9ypp. 11 Y 14. 
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coordinación para el bien común" o 'ustida l - . 
será definiCión legal- la J '1 d' a fInalIdad t' 'ó que resu te e la confro aCi n no ya de las normas de co rd"ó n· com' '. o maCl n para el un o JustiCia (lo cual sería de la arena di' art 7°) , 1 e me l' d ' d " smo a que resulte de la confrontación con 'la 
I aD mSlta en las normas atributivas de competencia"":a,,·:s: 

e esas dos clases de confrontaciones odr!a ' 
resultado de qu,: un acto sea producido de 1, 
petenCia del emisor. '1' a com-

I'd d ' , ,pero Illcump ¡enelo el recaudo d fi na la, Conslderese a modo d '1 e h f ,e eJemp o el de', ' e eeto una licitación por así permitirlo l ' sIn 
aprobado, Cuando el li . e phego 
licitación, la finalidad sm efect?s la 
por la integrid,ad del erario PÚblico,e 

acerca del mér' t d 1 apreclaclon 
1 o ,e a necesidad que origina la licitación 

;,ntre esos IW se incluye la satislac: 
dido informal e,omo ser el pe-
de quien nI' 10narlO competente) 

, " o a ',"lnzo, en los hechos, a presentar su oferta 
b"rfinllllo. Dejarla sin efectos por esta sola -pedl-

o m ormal del interesado que no He' r. 
tanto acreditada, concretaría un acto e o ertar- en 
distmto del previsto por las normas que hamblltlll'ta° dfin 
esto es un' d . " d n su leta o , a eSVlaClon e poder. 8' , 

11.. Proporcionalidad o razonabilidad' El in' b' 
estudlO alude no sólo a la finalidad que de'be ClSO. '\l°l acto ' b' , . perse¡"lur e 
el re¡¡la lo relativo a las medidas que 
ser . ucre, as medidas que el acto conlleve deben 

1 propOITlOnalmen'te adecuadas a aquella final' d d D 
ta modo, se ponen en . " la. e 
medidas (inv 1 d Jurgo \ anos elementos, a saber: 
la at e finalidad (emergente de 
. os mes mSltos en las normas atribu-

ACERCA DE LA FAZ DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS 369 

tivas de competencia, enderezadas a la coordinación para 
el bien com(m); proporción. 

Considerando esos diversos elementos, el análisis de la 
faz ética de la proporcionalidad o razonabilidad requerida 
en el inciso puede ser encarado de la siguiente manera: 
a) apreciando la articulación entre la finalidad y las medi-
das; b) reparando en la incidencia de la elección de medidas; 
e} adentrándonos en el juego de medidas, proporción y 
finalidad, o proporcionalidad, y los subtests pertinentes. A 
partir de esas someras ideas se pueden considerar d) los 
límites morales al suiltest de costos y beneficios; así como e) la 
relación entre razonabilidad o proporcionalidad y la justi-
cia, y el respectivo rol de [a Administración. 

a) Articulación ent1E finalídaJ y medidas: Al aludirse a la 
proporción entre medidas y finalidad ("las medidas ... debe 
ser proporcionalmente adecuadas a aquella finalidad".) se 
advierte que la norma veda -como se expusiera antes-
no ya la actuación tdtra vires, es decir, más allá de la com-
petencia, sino la actuación con una finalidad no querida 
por las normas atributivas de la competencia. Será el bien 
común o justicia que las normas de competencia realicen 
el que se proyectará sobre las medidas, y echará luz sobre 
la valoración dellin ínsito en la competencia perfecciona-
da en el acto administrativo. Ese fin integra la legalidad 
del acto," y, por ende, coadyuva a la legalidad administra-
tiva o sujeción de la Administración a la ley." 

b) Incidencia de la elección: De otra parte, las medidas 
involucradas en el acto deparan decisión o elección, esto 
es, la elección de Clláles medidas realizar mediante el acto. 
Entiendo que aún en los actos más reglados habrá inter-
pretación de normas, y como la interpretación no es una 
ciencia exacta, siempre quedará espacio para elegir o al 
menos valorar, en la etapa de proyecto o elaboración del 

1M De1'éiho ad11li1'l-islmti"tlo. ", dt.. t. n, p. 210. 
IH Para C(>V1ELLO, PedrO' 1. J., "Los valore;,; jurídicos en el Derecho 

tivo", en la base de daLOsjurídi-cos l!:¿ Dial, DCFEE, .cap. C., del valor Estado de 
Derecho se dCl"ivan el principio de legalidad adminis¡rativa. el principio de razon-
abilidad Q proporcionalidad, el principio, de respoll!'abilidad estatal, y el principio 
de participación ciudadana. 
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ulterior acto, las diversas medidas posibles involucrad ' 
:\1a_, esa Ialmr de mterpretación también debe cumplír 
la ¡ azo:lab¡IIdad, v,gl:, ser razonable, H' No se puede inter_ 
pretar Irrazonablemente, 

e) Articula,!órt entre medidas, pmp01rión )' finalidad o pro-
j¡orcwnahdad, Las medidas, según el texto del inci-
so, son las que deben"estar en cierta proporción con res-
PC{;to a la SI la finahdad es el fin, las medidas 
senan los medIOS (elegüios), este escenario, proporción 

medIOS y fines sena S1l10nlllIO de juido de pmpon;iona_ 
t!lUtd, 

, Vedficar la proporcionalidad -que es asimilable a ra-
lmphca llevar adelante ciertos mblests o 

analIzar CIenos ,subpnncipios ínsitos en el principio ge;le-
ral de razonablhdad. "'CIANCIAIUlO ensef!a acerca de la exis-
tenCIa de ,tre;, subprincipios, a saber:)uicio de adecuación 
o !doneldad, jlUCIO de necesIdad Ó mdispensabilidad, % y 

JUICIO de proporCionahdad en ¡emido estrícro,'" En 
CItado "toda intervención pública sobre las 

actmdades los CIUdadanos ha de ser: a) idónea; b) in 
dlspens,¡ble, y, finalmente, e) proporCIOnada","" 

De esta manera, que las medidas (o medios) involu-
c;adas en, el acto sean proporcionales a la finalidad (fin) 
slglllflcana que aqnéllas deben ser adecuadas o idóneas o 
aptas, para el fin en cuestión; que deben ser ne-
eesa,nas o mdlspensables; y que deoe haber balance o 
equdlbl:lO, medios y fines tal que se obtenga una 
optlmlzaclón, ',gr" que los medIOS (costos) no excedan 
1m beneficlOs (fines), ' 
'--'--

z-

; 

, 
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Un ejemplo surge muy claramente de célebre ¡allo "Pe-
ralta", sentencia en la cual se repasan los tres aspectos de 
la razonabilidad o proporcionalidad, Así, aparecen en los 
considerandos la alusión a "la existencia de problemas que 
(, , .) demandan una particular celeridad a fin de no frustrar 
su soluciÓn frente a procesos comúnmellle rápidos y difícil-
mente controlables, cuyo remedio requiere el conocimiento 
de datos o factores acerca de los cuales es natural que la 
autoridad administrativa posea una más completa informa-
ción, obtenida merced a su contacto cotidiano e inmediato 
con la realidad económica y social del país" y la mención 
de "la índole de los problemas y el tipo de solución que 
cabe para ellos, dil1cilmente pueden ser tratados y resueltos 
con eficacia y rapidez por cuerpos plnripersonales" (ade-
cuación o idoneidad). 'Iambién se sopesan, en el fallo, "las 
medidas que indispensablemente aquella realidad red ama 
con urg'encia impostergablc" (indispensabilidad), Por últi-
mo, la sentencia evalúa costos y beneficios: "la transparen-
cía de las decisiones públicas, ínsita en la ¡orma republicana 
de gobierno puede así confrontarse con la necesidad de 
preservación de la vida misma de la Nación y el Estado" y 
"es una actitud de enienniza contradicción social a que pre-
tende que dichas instituciones sociales cumplan con la 
prestación de beneficios con los que no puedan cumplir. o 
previstos en épocas distintas, al casto de verse confrontadas 
con la imposibilidad de su subsistencia" (costos-beneficíos),9! 

d) Los límites momles al subles! rú, coslos y beneficios: Por 
cierto, más allá de 108 aspectos resefíados, de adecuación o 
idoneidad. y de necesidad o indispensabilidad, debe pun-
lualizarse que la específica comparación de costos y benefi-
cios Ó balancing test puede brindar resultados moralmente 
llamativos, que conducirían a concluir en su inhabilidad in-
trínseca como método exclusivo de toma de decisión'" En 
todos Jos campos, y, en particulal; en el campo de los actos 

'jj Luis A, ,,; E. N:', FaJ!o¡;; 31 :\'. lZH3 (l990), wmi(k 27, 29, 2G Y 
59. 2do.pán, respectivamente. 

\1; Para uoa fundada crítica al [Y/.!ahciN?; lest, véa:.e J'edro y TOL:J':R, F.er. 
Dando, La iuterpre(uiSn COfLOúl,¡áOJiu! de tos d{'fuhm flAndammta&s. Una alttinafi':J(J. a 
'/)J muflidoS de dCl1Ichos. La Ley, BlIeno;; Am:s, 2000, pp 10-11 
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administrativos. "la intención, que se refiere sobre todo al" 
fin. no puede hacer abstracción de los medios que emplea. 
Estos medios no quedan siempre justificados por el fin"."', 

Algo de eIJo se percibe en "Peralta", pues la medida 
rápida, no transparente. deviene remedio eficaz para ' 
var al Estado'" razón por 1" cual podría argumentarse que 
los mecanismos deliberativps propios de los órganos cole-
giados son desechables cuando de salvar al Estado se trata. 
La razón de Estado justificarla cualquier medio; siempre 
pesaría más que cualquier otro bien o valor en juego. Se 
imponen, por er;de, diversos órdenes de limitaciones. 

En primer lugar, en el <tiemplo brindado, se impone el 
principio formal o procedimental conforme al cual todas 
las decisiones que afectarán a la sociedad en su C0rUtrnto 
deben ser adoptadas por el poder legislativo."" 

En segundo lugar, es importante recordar que, según 
la razón de Estado, entendida corno la exigencia 

del bien común objetivo corporizada en la tarea política 
concreta en una situación dada, nunca es absoluta; que el 
principio de que el fin justifica los medios nunca puede ser 
un principio de verdadera razón de Estado; y que la razón 
de Estado exige una política de lo posible ya que dicha 
razón puede imponer lo más imperfecto a fin de no impo-
sibilitar lo más perfecto." 

En tercer lugar, la doctrina ha sistematizado los límites 
morales a los costos que se pueden aceptar para lograr 
ciertos beneficios, y entre ellos cabe mencionar: primero, 

,pérdidas o sacrificios o costos que ningún ciudadano debe 
tener que tolerar;" en otras palabras, costos inaceptables;'" 

ro JOLlVlrr, Régis, Curso de filosoftr.t, (ttád. de Leandro m; O. C.), Club de 
Lectores, Buenos Aires, 1985, p. 353 

91 "I\:ra1ta .. cit., con8. 26. 
Au:xY, A Theory OfC01l5ütutianal Rights.,., dL, p. 82. 

\Jtl M¡t.s.'''N,tR, Johallllcs, Social Ethics. Natlrml LuIJ' in tlu Histern Wartd, (trdtt de 
la Sa, ed, de 195-8 por J,j. DOfll.RTY), !'ev. ed., Herdet Londres, 196,1), p. 695, 

(>7 N,,'S:'Il.\IJM, Martha e" "The Costs of1hgedy: SOUlé Moral Limju 
Benefit Arutlysis", en AnU:R. Matthew D y Po.'oNH{, Etw; A" Gost-Benefit Analysis, 
iPgal. &onomic <111d PhiloslJpllic-n.{ PO::ijHJcf:i1J(!!, 'l1¡e Universily ofChicago C111. 
cago XR Loudres, 200.0, pp. p, 198. " . 

. l"lara constrmr este ¡mute sIgo a Z,'<,\I!H\i\Xn, El (ll'recho como práctica op, loe, cit. . 
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segundo, costos incompatibles con la 
esto es los que, en términos kantianos, slgmfican utIlIzar 
a las como meros medíos"m y no fines en 
sí mismas' tercero, costos inadmisibles por ongll1a,rse en. la 
mera ambición humana o en injusticias, corrupCión 1l1-
acción o vagancia pasadas; to, y.:n el espeClfic? 
campo de la actuación de AdmIl11straclOn,. relatl-
vos a bienes que no son lIbremente e? sede 
administrativa sino que, para ser objeto de mtervenClón ad-
ministrativa, deben ser previamente consensuados ,en un 
proceso deliberativo democrático; "'" entre otros lImItes. 
En suma, nunca está permitido hacer el mal para conse-
guir un bien o beneficio. . 

Lo expuesto cobra relevancia pues, sostIenen 
GREGGO y la 19.549 es 
categórica para erigIr la relaCIón medIOs-Enes como CrIte-
rio de validez, '03 lo cual habilitaría -entlendo- a <¡ue se 
pueda tachar de inválido al acto que hiciera caso omIso de 
los diversos límites expuestos. 

. A todo evento. el "proporcionalismo" se moviliza por 
medio de la directiva que manda a los bell:efi-
dos y daños que prometen opciones alternativas pOSIble 
( ... ) y elegir aquella opción que promete bnndar una me-
jor proporción de benefidos que daños que cualqUier otra 
alternativa disponible". '01 

m) NUS8BAUM. "The Cost.s" ," ... cit., esp. p. 198. , ,. 
100 Infiero este Hmite a partir de NOZICK, Roberl, Anarchy. Statt, and lAopia. 

Perllcus, Nueva York. 1974. p. . 
lO! NUSSBAU!>1, "111e .. " > CIt" esp., p. 199. ., . 
1M NUSSBAtJM, "The CoSls,,,". cit.. esp., p, 192. 1Mory 

ofúmstitutlol'u:d Rights ... , cit.. esp. pp, donde alude a la humana, 
en pugna con la protección del estado, en de escuchlUi donde, 
entre otras condiciones, se requiere, para I.a vabdez de esa.técmca. el control por 
órganos integrados por funcionarios designados por, le .. . . 

10& GRF.ocO, Carlos M. y A. El de 
donalidad en la Ley Nadonal de Procedínuentos, de la Repdbl:ca 
Arge.ntina (Glosas preliminares)", en Doc.umenlacton Adl1unutratilla, INAg Madnd, 
2004 núm, 267-268, pp. 12\.134, esp., p. 132. .. 

'101 "¿;mpare r.he benefits and harm.$ promt..'i{,>(l by altcrnatíve posslbie cllQl(es: 
( .. ,), and make that choice t0"ylcld a better proporw!n 
hann {han any available allernative , coní. ':1!><N!S, JOHN, Rm!Úlmeruttr.s 'J 
Elhws. GeofgCtQwn University Press, D,C., 1983. ps" 86/87. 
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, , e) Relación en.tn! mwnahilidad o propon' al,.L, 
ItCta Rol de k Ad ' , !:ton <alta 

" ,'mln!stración: Finalmente ? proporaonalidad integran la justicia: Lo 
Justo, 'ensefia AJUSTÓ,.!" "" w, . "IllUita 'd ; vvmo" .. 
:entl o, de justicia es el· sentido de . • •. 
nde, SI el acto --en rigor, las medidas en' él' ..' 

c¡mplen el de razonabilidad o pn>po,rCÍl'>1 
, ,e aC,to será. Justo, y viceversa, Desde la 
InterpretaCIón, ya vimos que too " v el'f"ln . 
razonable,lO' y lo que p 'b'l' a IIlbterpretaCIón debe' ." 

, > OSI lIta arrI ar a una Ill:tern".'q.!<'!' razonable, es la J'usticia pues " I ' , , JUSto es ¡ e JUICIO acerca de 
dándose a toda interpretación jurídica" 108 

derecho 'la pues "es al 
tación que b ,rspectlvas morales de interpre-'c a ran espacIOs para la arbitrariedad" lOO < orresponde 1 - , 
de justicia al dictar o e!lte CUl!lplir con el recaudo 

halla en cabeza de la ;dn:lllislratl;o? 
la Justicia? La respuesta es dmUlIStraclOn la de 
de al menos tre ' , C¡erIO, afirmativa, en virtud , ,s razones: prImero porqu ¡ 
c;umplir el acto administrativo el 'd e, a tene,: que 
hdad o razonabilidad deberá recal, u o de proporcIOna" 
de justicia· se"""ldo 'la 'u t' , cump 'r --como se el , J s ICla es necesari I fu clonamiento de toda comlUlid d" J 10 l a para e n-
exigida para el dictado de aq al! ' d con, o que también es 
den el mundo de la Adroi ' eCISlones que trascien-
ros administrados' raelOn llegar a los terce-
se halla ba' l" . , ' la realIzaCIón de la justicia no 

90 e monopolio de los órganos J'Udl'C1' I ____ a es pues, 
111.1 A_ """ 6..' .(U(ISlun!u:s, Mea NicoM ' . 
l/le; ZAMBR¡ P taquta,,,, C'll, p. 61 

'l' \NO. fLAR. "Los derechos iuswfw el ' 1 
VlO meta, Entre una teoría língiií f b" 1 anlenta es como alternativa a la 
en Jhsona , Derecho. Revisf4 de una teoría objetiva de lajusticia", 

Human()S. Vníver8idad d N nhulfJll de lh$ [uslüuciones Juridicus y de 
Jumotl};009, p. 133, e . avarra, Palnplolia, vol 60 

,Ell este sentido, CMNCIAIl:DO Ju\'\; "Los f¡ 
en LL 2009.8, i249ÍI258 ulIdamemos de la exigencia de 

ZA_'\fBI(.AK(, p", o "La ' .' ,esp.}>, 1249, 
l. ' • ""''> mterpretac 6 ' Id' r.t:1I/a. Anuario de UL_ 'T' I uJur Jea romo co-.treadóu" n. h Mé . rlU)S0j_ y H!UHU del Ikn:d U' "da ' en nQ -

xIfg,. 2?09. vol, 3. pp, Autónoma de 
La mterpreta'ó ". ' pp. . 

/10 1 __ ¡ " h C1 n, .. .• esp.,}>. 407. 
, , .LP)' UlItYUJS umanos"., Cit., p. 98. 
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como establece el are 4,b, de la Carta Compromiso con el 
Ciudadano, "b) { .. .) las unidades organizativas alcanzadas 
por el presente Decreto deben basar su comportamiento 
respecto a los ciudadanos en criterios de objetividad, justí-
da e imparcialidad ( ... )".11l 

En pocas palabras, e! acto administrativo pone en jue-
go fines, y los medios para conseguirlos; así como propor-
cionalidad o razonabilidad, El acto administrativo, como 
acción, siempre tendrá un fin, pero determinar la adecua-
ción al fin implica confrontar no ya el acto con las normas 
atributivas de competencia sino el acto con los fines pre-
vistos en ellas, Un acto emitido con un fin distinto del 
previsto por las normas que habilitan su dictado trasunta 
una desviación de poder, '" El bien común o justicia que 
las normas de competencia realicen se proyecta sobre las 
medidas y permite valorar el fin ínsito en la competencia 
perfeccionado en el acto administrativo, Ese fin integra la 
legalidad de! acto y coadyuva a la sujeción de la Adminis-
tración a la ley, 

Las medidas involucradas en el acto implican elegir; . 
el margen de interpretación, incluso en los actos más re-
glados, se halla gobernado por la razonabilidad, Dichas 
medidas, además, deben estar en cierta proporción con 
respecto a la finalidad, lo cual conduce al juicio de propmc 

cionalidad, Verificar la proporcionalidad implica controlar 
que la medida sea a) idónea; b) indispensable; y, final-
mente, e) proporcionada en sentido estricto, La propor-
cionalidad en sentido estricto equivale a ponderar cotos y 
beneficios, pero existen límites morales a esos costos, Al-
ternativamente, se pueden considerar "proporciones" de 
costos o beneficios en lugar de costos y beneficios dere-
chamente, 

Finalmente, la realización de la justicia se halla 
en caheza de la Administración por razones mora-

les y por razones morales receptadas normativamente, 

III Oto, 229/00. Las unidades alcanzadas fIDl\ las enumerarla." en el art. 8'" de 
la ley de admínistraci6n financiera 24 J 56, COllÍ. arl. 6", dto, cit, . 

¡12 Ampliaren COMAlURA, ProCétÚmienlós<.dmi'llistraliuos ... , cil., L r, pp, 328·33Q, 
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Toda actuación adminístralÍv¡¡ debe lener una base mo-
ral, como solía afirmar el maestro ,'vfAHJENJ JO!'F, '" Y 110 se 
trata d,; frases hechas, Antes bien, se evidencia en ellas una 
dimensión normativa' que no puede desconocerse . 

. Así como los requerimientos éticos tienen valor norma-
tivo, pero se apoyan en algo dado llamado experiencia mo-
ral, que se da en lodos los hombres en opinión de '"fn.LA" 
PlJEU,ES,IH se impone que, en la labor cotidiana, velemos 
por que los principios éticos, que anidan en los recaudos 
del acto administrativo nonnatívamente establecidos, de-
vengan una realidad, sea desde el mundo de los adminis-
trados, y sus derechos, especialmente humanos, o desde el 
mundo de la Administración, que puede tanto limitar como 
amplíar nuestra base de actuación. 

Allí donde se reúnen la norma positiva y la" considera-
ciones morales, se puede alcanzar la verdadera deliberación 
y toma de decisión para que los actos admini;trativos, como 
deLÍsiones, seall no sólo válidos a la luz de la iría letra de 
la nornla positiva, sino taínbién Il1oraluH:;nte buenos, enla-
nados de una buena Administración '" y enderezados a fa-
cilitar el bien común. 

11<; M¡\\<.lf.>\lIlUrF, Miguel S, Tratado de Derecho Otúh;1itJtmtíVJ, 'la ed, act., Abe. 
ledo Perrot, Bueno." í993. l n, r 350; '''loda acnúlC!6n tHlmitmlYatlva ha de 
tener inexcHsablememe LIHil base mOML En (':<,to ocurre lo mismo que en el ámbito 
tiel derecho privado: uad" es concebible y ácepwble un ético", 

iH M¡Uj.N Pcu.u:,:" A:'TOr-;¡P, EtlCt1 y h'ú!tjmO, 3;L e<1" Rialp, Madrid, 2007, 
p.23. 

11" Acerca de ('ste conceptú, cabe remitir, porejcmplú, <1 10\ ?rinojJius Je 
tI({ Adrntnist'r';¡nón elaborado.', por el COlfúslúnado Parlawentario para la 
tranón, de Remo Unido, en e1aúo 20Q7: 
ing"public>:-.erviceiombudsmans-prmcipah/p¡·il1C1ples_of_good.adluinistration, 
como a la Cm(a de FvndoHifrlll;}e, dt' la [JnuJt, HfTOpra, ilrt. 4 !, hHp:// 
h"W\\" eHrop ar! europa. eu! cnffipa rl!1ibe!e cha r t e r!a rt 4 1:' de(.lul U:n. h lrn esta h leee 
d "d{'TCCho a una buena que comprende, {'nll'{; otros, el derecho 
ti un lrMO juslo y la obligación, de la adminístm{.ión, de brindar la" ratolles d(' SU.-
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